
 
 
Pachuca hgo, octubre 15 de 2009 
 
C.P.C. Felipe Pérez Cervantes 
Presidente del Consejo Emisor del CINIF. 
P r e s e n t e. 
 

REF: No. 057-09 
 
   Por medio de la presente, reciba usted un cordial saludo de sus amigos y colegas de todo el 

Estado de Hidalgo, y a su vez queremos hacerle llegar nuestros comentarios a la Norma de 
Información Financiera B-9 “Información financiera a fechas intermedias” de Referencia 
No. 057-09, emitido por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera (CINIF). 

 

1. es muy importante  que converja esta NIF B-9, con la NIC-34, porque así estaríamos 

hablando en lenguaje de quienes prepara estados financieros para entidades 

trasnacionales, y ya no habría tanta diferencia en la interpretación 
 

2. con este cambio ahora estamos obligados a elaborar los estados financieros básicos con 

un sustento razonable, dentro de dicho estado financiero así como las notas a los estados 

financieros con revelaciones seleccionadas 
 

3.  al hablar de este cambio, por lógica cambia la interpretación para hacerse apegar al 

marco conceptual, como lo es la información suficiente y la comparabilidad, que se 

encuentran dentro de la NIF A-4 “características cualitativas de los estados financieros” 
  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

   Una vez analizado, llegamos a la conclusión de que ACEPTAMOS, dicha Norma de 

Información Financiera, y esperando que todos los demás Colegios Afiliados al IMCP, lo hagan 

de la misma Manera. 

 

Nos despedimos de Usted, de la manera más atenta, quedando  a sus apreciables ordenes para 

cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

 

 

CPC. ALFREDO RIVERA CALDERON 

Presidente del Colegio de Contadores Publicos de Hidalgo A.C.   

 

 

L.C. JOSE LUIS LOZANO PEREZ 

Presidente de las Normas de Información Financiera del Colegio de Contadores Públicos de 

Hidalgo AC 


